
DICIEMBRE 2 DE 1834. 

Circtclar de la secretaria de relaciones. 

Avisa el Exmo. Sr. D. Francisco Marga Lontbardo 
hrt5erse encargado del  despacho de la secretaria de ha- 
cienda. 

Habiéndose servido el Exmo. Sr. presidente admitir 
al Sr. D. Pablo Gomez Valdes la renuncia que ha hecho 
del despacho de la secretaría de hacienda, y prevenído- 
me que entretanto procede á hacer el nombramiento 
cdrrespondiente, me encargue de dicha secretaría, tengo 
el honor de decirlo á V. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

DIA 3.-Provideizcia dc Ea secretaria deguerra. 

Sobre dotacion de oficiales de 20s cuerpos de nbilicia 
nctiva guarda-costas. 

Precisado S. E. el presidente por las angustiadas 
circunstancias del erario, á adoptar economías muy sc- 
veras en todos los ramos de 1:i administracion pública, 
dispuso la reduccion del número dc 30s oficiales de los 
cuerpos activos que 110 tuvieran su  fuerza completa, en 
los terminos y bajo de las reglas contenidas en la circu- 
lar que se comunicó á V. E. con fecha 9 de octubre úl- 
timo. (Pág. 519)-Libradas ias órdenes para su cum- 
plimiento, 11a representado el Sr. comandante general de 
Veracruz los inconvenientes que resultarian de llevar al 
cabo esta providencia respecto de los cuerpos activos 
guarda-costas, porque estando situados en Iiigares insa-, 
lubres, los oficiales se enferman con frecuencia, y dis- 
minuido su núrnero resultaria perjudicado el mejor scr- * 
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'vicio de la.nacion, abandonados los cuerpos, y desaten- 
didos á veces los puntos que  cubren por destacamentos 
C.D costas. S. E. el pxesideaite ha estimado justas es- 
t a s  .obsexvacioae.s. j r  consentida .de la utilidad .é impoy- 
tancia de los servicios de los cuerpos guarda-cos.tas, se. 
ha servido r-solver lo contenido en el artículo- siguiente. . . 

--Los batallones, ~ ~ escuadrones y c~rnpar?íns. de milicia. 
activa que cubree su instituto lm costas del mar del, 
Sur y del Norte, conservar~a í n t , e p  la dotackn de sus.. 
oficiales, aun cuando no tengan la fuerza que les. deta- 
llen su5 reglamentos.respectivos, . .. deiogándose . t. . en c,onse- 
cuericia para estos cuerpos, la circular de 'S de. o.c.tubre 
último.-Y tengo el honor de decirlo á V. E. para su 
cumplimiento. 

DXA 6.-Civcular de la  inspeccion de milicia perntanente. 

Que en los I>atallones te?tgan igual nhmero de plazas 
las compafiias de granaderos, cazadores y f~wileras. 

Habiendo aotado esta inspeccion general ea las lis- 
t$as de revista de comisario, que l a s  compañiasde gra-, 
n9deros y cazadores. de 1~)s mas de los bataflones tienen 
una fuerza excesiva en coxxiparacioo de las d e  ' fusileros . . 

de los niismos cuerpos, l o  qtte además de okasionar di- 
ficu1t.acle.s muy embarazosas en. 13s maniobras y rnovi-. 
mientps, por la d.erigsaldad queresultaen las xiecesarias. 
f~ac+c;>ns . en que . . deben subdividirse para operar tjcti- 
cmente, . ~ y de que n o  pue.de'io6nos que para.h.abe~1a.s 
puesto - .  en la dicha . . fuerza. ~~ que se 11hrja . . .  teaido, 
que liecliar mano ~~ . de bombres en quienes tal vez n o  
concur~.ir.6.n las. circuxls~ncias pr,eue&idas poi: la orde- ~ . .  . 

- 
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nanza: por fatiles razones, porque el aumcriio dcspro- 
porcionado de las ri~encionadas compaiiins grrlra nota.  
blemente la hacienda pública con el maj-w i r  q u e  
disfrutan c.m individuos, encar,go á los Sres. gefes tlc 
4icbo.s cwrpas qiie em lo -succesivo t d a s  las compafiias 
tengan igual níí-ero de plazas, y que á proporcion de. 
que las de fusideri.  aumenten su fuerza, l a  saca de  es- 
tas para 1- d e  preferencia sea con total sujeción á Io 
prevenido en los artículos del 2 a1 8, .tratczdo 1, título 3. 
del citado código militar. 

Los ariicztIos 2 al 8 del trutado 1. O , tif.tulo 2 del c6- 
digo militar, yue se citan en Za circular gue antecede,. SO?% 

á la letra: 
Art. 2. Cuando al capitan de granaderos faltare 

tambor, será de su obligacion el reemplazarlo; pero sin 
18 facultad. tomarlo de las coinpañias de fusileros por 
la regla de saca de granaderoc; pues es-tas solo han dc 
suplir la falta de  el. por el proiito en ausencias 6 enfer-. 
medades,-3. Para celar que el capitan de  granaderos 
no tome soldado sin estas calidades, n i  los demás capi- 
tanes reuse13 dar el que con ellas escogiere, asistirá 6 es.- 
ts acto el coronel. ó comandante del regimiento y eJ sar- 
w n t o  mayor d e  61.4. ATo podrá el capitan de grana- t'3 

deros (despues. de l-ieclia la elcccion) cainbiar el solda- 
do que haya sacado para su coinpaG.ia c'on otro que sca 
de su gusto; y solo tendrá esta accion por cl t6rmino d c  
ocho &as, en el caso de descubrírsele al elegido algun 
accid.eate oculto 6 defecto iriclecoroso, con justificacic,rn 
de  ello, excepto el de er~ibrizgi~ez, porque este es notorio. 
-5. siempre que en 1 :  cri:;ll)a&a & q u e  corrcspoiida 

granadcro n o  liayü so!Jrcclo de l a s  ~ e ; i ? ~ , l ~ d ~ ~  calida -. 
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des, se pasará á sacarlo de la inmediata, cuyo capitanj 
por el accidente de darlo sin tocarle, tendrá el arbitrio 
de elegir s u  reemplazo entre los soldados de la conipa-. 
ñia, que perteneciéndole dar granadero, no le tuvo.-6. 
Cuando en una funcion hubiere perdido algunos solda- 
dos In  compañia de granaderos, se han de reemplazar 
luego los muertos, para que siempre se verifique s u  com- 
pleto; y si hubiere heridos 6 enfermos, en el caso de ser 
destinada á alguna accion, se completará de fusileros 

. por destacamento, escogiendo los mas apros de las com- 
yafiias, y se notará las que dieren, para que [en caso de 
morir en accion soldado de los que así destacan] que- 
den relevadas de dar granadero hasta'l~asárseles el turno 
y número de los que liayan perdido.-7. Si sucediere que 
en campáiía 6 guarnicion faltaren granaderos á alguna 
compafíia (no hallándose en el mismo destino todas las 
sencillas de aquel batallon para seguir por escala el ór- 
den de la saca), suplirán las que estuvieren con la de 
granaderos; y el sargento niayor 6 ayudante notará las 
compafiiss que por estar destacadas no dieron soidado 
en el caso de tocarles, á fin de que cuando se junten se 
igualen á las que con anticipacion sufrieron este perjui- 
cio accidental.-8. Los soldados que por reemplazo de 
granaderos enfermos pasaren providencialmente á las 
compafiias de esta clase, deberán ser abonados para to- 
dos sus  goces en las sencillas en que tuvieren sus asien- 
tos, y restituirse á servir en ellas cuando se verifique la 
reincorporacion de los graiiaderos, cuyas plazas ocupa- 
ron, notándoles este .servicio para recomcndacion de sil 
mérito. 
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Provide?zcia de la secretaria de  Ttnciendu. 

Prol~ibicion Ú los adfizinistradores y comandantes de 
resguardos, para admitir ni nombrar depcndicntes. 

99 E1 Esmo. Sr. presidente ha tenido á bien mandar 
que disponga V S., y comunique la órdenes correspon- 
dientes al administrador de la aduana marítima de 
Santa Ana de Tamaulipas, para que separe inmediata- 
mente de ios destinos q u e  ocupan los guardas d e  aquel 
resguardo, Norberto Rocha, Viñas, Balverena, Mocte- 
zuma y Rios, advirtiendo á V S., que S. E. prohibe á 
los administradores y á los comandantes de los resgunr- 
dos, admitir ni nombrar a ningiin dependiente d e  dichos 
resguardos, y q ue en tal virtud cuide V S. de hacer por 
el correo de esta noche las con~unicaciones respectivas 
á todas las adnlinistraciones de las referidas aduanas, eri 
el concepto cte que la infraccion de dicha órden acarrear& 
la pérdida de empleos.-Comunícalo á V S. todo de sn- 
prema órden para su  puntiial cumpli~~~iento.~'  

D I A  8.-Circ~.Llar de la r e f e r i h  secreta+ia. 

Prevenciones acerca de socorros & individzros del ctc- 

po de hombres. 

Hoy digo á los comisarios generales de Ics csta- 
dos de la federacion lo que sigue.-El Exmo. Sr. presi- 
cler~te se lla servido autorizar ii V S. y á sus  coiilisarias 
subalternas, para qiie libren contra la tesorerí. general 
de la federacion, las sumas que irnportcn los socorros 
de los iudividucs de1 cupo de honlbres que deben ver~ir 
ai esta ciudad para el ejGrci~o, Los cxprcsados socorros 



... 
1 1 0  hzri (2.3 criceder de-los Jlas mny precisos que' se in- 
vicriari. e n  e! caniinu, c o n  arreglo á los itinerarios que 
d:irhn los corraanclu~ites generales respectivos, y dos 6 

tres diüs de  la clc~nora que de tener del lugav de 
do.nd7.e d h n  'sali.r clic-hos in&idwsr Asímisma han d e  
abonap.se i3 las escoltai que los: custodien los haberes 
correspo~&entec; bajo el c ~ n ~ ~ p t o , . d k *  q u e  l& ctt~~ti&+ 
&s. se lib>ren. sertí- ptigzda~ inmediatamente á . letra 
\:ista.-"radn 1.0- que ¿le. órdeix ds. S.. E. diga á V S., 
 ara su ~ur r~~ l . i~~ i i en to . .  

- 3 , -  

Cii-cztlar de la secretaria cle hacienda. 

Qtte á los estnclos qu-e- adez~den eo~ztiizgente se E c ~ '  k- 
Ferz;cnga?z sus rentas. 

El Exmo. Sr. presidente se h a  servido. disponer, 
que  iniuediataniente y de toda preferencia, disponga 1 7 .  

sc f ~ r m e  la ~'ir~uidiicioa d.e lo, que acIeuda ese: estado por- 
contingente hasta el di*? tanto de la época antexior, CG- 

ino de la postcriol* á la ley cle 11 de fchrero de 1832, 
con presencia del resultado de dicha liquida@ioi~, si 
adeudare el misnio estado alguna cantidad á la federa- 
cion, proceda iiirriediatamcnte á intervenirle sus rentzs 
con arreglo á lo dispriesto en la citada ley, bajo el con- 
<iel3to de. que quexlq&.V. respons?bIe a c u a k ~ u i e ~ a  orni- 
:sipu ó frzlt:i.eri e? c~inplilnierito-de estü- providencia q.gw 
S. E. quiere se lleve ir PUL- y debido efecto, nontbrand-a 
on el cnso el. en~plca$o 6iocas~nt:e que.meBezca su  corifi:irr- 
ZU, para, Ius  efoct..os pi.evenidos- en la rnenei,oo,naJa. ley.,. 
<.inqdo cuenta .opQrt.u;m~ilcnte de las resultas.. 
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lTla ley de 11 de febrero de 1832% que se cita eit la ciy- 

c d a r  qzae untecede ú la letra e s  como sigare. ,,Art. B. Cada 
,,uno de tos Estados Unidos Mexicanos, contribuirá pa- 
Y >  ta los gastas de la federacion con e1 30 por ciento del 
,,total praducta de sus rentas públicas, sin deduccioni al- 
mna, entendi6ncPase de las establecidas y que se esta- \ 9'- 

,,blecieren.-2, Exceptúase dele axtíeulo anterior, el de~e- 
,,&o de consumo sobre los efectos extrzngeros que se 
,,aplic6 ii ?as rentas públicas de 10s estzdos.-3. Excep- 

7 7 túase tarnlliien la renta del tabaco, de la que se cabrnrrí 
9 ,  e130 pos ciento sobre susproductos líquidos, despaes de  
,,rebzjjjetdos el capital y los gastos de ahi-~iistracion.- 
4 .  Esta ~ontri~bucion comenzará desde el dia: 1 . 0  del 
,,tercer mes de  la puhlicacion de esta ley en la ciudad 
7 > federal, y desde entdnces quedarán derogados los artí- 
9 7  culos 14 y 15 de la ley de 4 de qost'o d e  1824,- 

5 , 3. El gobierno general dispond~á que esta contrihucion 
> Y  se cobre porrneses en las oficinas reenudadoras, 6 en 
5 9 13s tesorerías genel-ales de los estadas, segun lo tuvie- 
,,re- por conveniente.-6. ikl efecto las tesorerías gene- 
J ?  rales p pa&culares, y las oficinas recaudadoms de los 
5 9 estadas; prrsarán mensualmente á los camisarios gene- 
Y S  rales. y subalternos, un ejemplar autorizrido de los 
3 3  cortes de caja qiie se verifique11 en sus respectivas ofi 
- 7  cinCm.-r/: Los gobernadores de los estados pasarbn ,? 

9 9 los comisarios gerierales respectivos, un estado de lo 
? Y  que haya importado err cada trimestre el capital, los 

vastos de adrriirristracion p el producto líquido de la : Y *  

? 9  renta del tabaco, para que se liquide lo que correspo1.- 
9 7 da al erario federal. Para la presentaciori de estos esta- 
) >  dos, se r:~nccdc: el término c?e tres meses, contados 

SO 
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J, desde que se cumpla el trimestre á que corresponda.- 
,,B. A mas del estado prevenido en el artículo anterior, 
,,las oficinas respectivas de la renta del tabaco, pasartn 
,,cada nies el estado de corte de caja, conlo se  dispone 
,,en el art. 6.-9. Con arreglo 6 este corte, percibirá la 
,,hacienda pública federal cada Irles, el cinco por ciento 
,,del total producto de cada oficina, á buena cuenta de lo 
,,que le corresponda por el contingente. Si en la liquida- 
,,cion trimestre resultare que ha  percibido mas de lo que 

9 9 le toca, nada percibirá en los meses siguientes, hasta 
,,que se cubra el exceso, ó se Ie completará inmediata- 

? ?  mente lo que saliere alcanzando.-10. La falta to- 
7 3  tal 6 parcial de esta contribucion, se cubrirá in- 
,,terviniéndose las oficinas que falten al entero, para 

7 Y aplicar todos sus irigresos á la Iiacieiida pública fede- 
,,rnl, por el tiempo necesario para realizar el cobro. 
,,-11. Esta intervencion se verificará luego que se cum- 
,,plan los plazos señalados en los artículos 5 y 9, en ca- 

Y ?  so de que el gobierno haya elegido las ofic'inas recaii- 
7 9 dadoras para hacer el cobro de la contrib~icion.-12. 
3 ,  Si el gobierno para este cobro eligiere las tesorerías de 
$ 9  los estados, entónces la intervencion no se hará hasta 
,,pasado un mes de cumplido el plazo, y no se limitará á 

9 9 dichas tesorerías, sino que podrá extenderse á las ofi- 
,,tinas recaudadoras que el gobierno general tuviere por 
,,conveniente, sin excederse ilel tiernpo preciso para el 
:? cobro.-13. Si cumplido el plazo señalado en el art. 
9 7 7 no se hubiere remitido el estado que en 61 se previe- 
9 7 ne, se ocupará el quince por ciento del total producto 
9, de cada oficina expendedora de tabaco, Iiasta que se 
,.presente aquel clocumento, á cuyo fin se intervendrán 



,,estas oficinas si fuere nccesiírio; pero hecha la liqui- 
,,dacion, reintegrará la hacienda pública federal lo que 
7 9  haya percibido de mas, con lo que le corresporida en los 
,,meses siguientes, 6 sc le completará inmediatamente lo 
,,que saliere alcanzando.-14. Cuando no se pasaren los 
,,cortes decajaprevenidos en el art. 6 se procederá á in- 
,,tervenir las oficinas cuy os cortes faltaren, y se ocupará la 
,,mitad de sus  productos totales, hasta que se presenten 
,,aquellos documentos, estándose 6 las resultas en los tér- 
,,minos que previene el artículo anterior.-15. En las ofici- 
,,nas de tabaco, cuando no se pasare el corte mensual, se 
,,ocupará el quince por ciento de su total producto, obser- 
,,vándose lo dispuesto en el art. 13.-16. La intervencion ú 
,,ocupacion de que hablan los artículos anteriores, consis- 
,,tirá en poner un enipleado de toda confianza y de cuen- 
,,ta del gobirno general en la respectiva oficina del esta- 
,,do, que recoja una de Irs llaves de sus arcas, llave ra- 
,,zon 'circunstanciada de los ingresos que hubiere en ella, 
,,y con su presencia exija y reciba las cantidades que 
,,basten á cubrir á la federacion conforme á este decre- 
,,to.-17. Para el pago de lo que se este debiendo á los 
,,estados por el prestarno decretado en 17 de agosto de 
57 1829, se les abonar& la tercera parte del contingente 
4 ) que por esta ley se les seííala; entendiéndose esto con 
,,los que por su parte hayan cu~nplido el art. 11 del mismo 
,,decreto, pues á los que no hayan pagado desde entón- 
,,ces el contingente que debian, segun el dicho artículo, 
,,se lea abonará en cuenta de 61 lo que hayan exibido 
,,por el citado préstaino.-18. Desde la. publicacion de 
,,esta ley cesará el cobro pendiente del pr6stamo decre- 

9 ,  tado en 17 de agosto de 1829.-19. Queda subsistente 
* 



7 9 el art. 3 de la ley de 11 d'3 abril de 1826 en favor del es- 
,,tado de Mexico, hasta que se deelare si le corresponde 
,,ó no indemnizacion por el distrito federal. Entre tanto 
,,SOID pagará la cantidad de 10.001) pesos mensuales que 
,,tiene ofrecida para los gastos de la federacion, los que 
,,se le abmarán 6 cuenta del contingente que haya de 
73 asigqtiraele.'" 

Los grti&s 14 y 15 de la-ley de 4 de agosto de 824, 
que se cdan e% la exprsada circular qzce antecede, son del 
tenor siguiente-,,Art. 14. Se repartirá á los estados de 
9 9 la federacion la suma de 3.136.875 pesos que se calcu- 
,,lan deben faltar para los  gastos generales.-15. La re- 
.,,particion se  hará por ahora é ínterin haya datos que 
,,ministren la pr~porcion debida, en los términos si- 
,,guientes." 

México debe pagar.. .................... 975.000. 
X alisco ................................ 365.625. 

............................... Puebla.. . . 328.1 25. 
Oajaca.. .... ., ........................ 262.LiOO. 
.Guanajuato ............................ '218.750. 
Michoacán.. .............................. 175.000. 

................................. Y.ucatán. 156.250. 
............................... Zacatecas á40.625. 

........................ San Luis Potosí. 101.250. 
Veracr.uz .............................. 97.875. 

............................... ,Querétaro.. 78.750. 
Durango .............................. 67.625. 

.................... Estado de Occidente. 53.125. 
-- 

Al frente.. ........ 3,020.509 
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Del frente. . . . . . . .  3.020.500. 
Tamaulipas ............................. 2-1.SOO. 
Tl.?xcala ............................... 21.672. 
Tabasco ............................... 18.750. 
Nuevo Leon.. ........................ 18,760. 
Chitiuahua ............................ 16.875. 
Coahuila. ............................. 15.625, - 

Suma. ......... 3.136.875. 

El decreto de 17 de agosto de 1829 que intpuso 
un  préstnnto forzoso distribe~ido entre los estados, dis- 
trilo y territorios, previene en el art. 11, que para el 

pago de los eapitnles é intereses, se abone ú los esta- 
dos da tercera parte del contingente qtce debnn pagar 
en el mismo aiio y los conseczttivos, sin clejar por eso 
de exhibir el resto á la federacion. 

EL art. 3 de la ley de 11 de abril de lS26, citado cn 
el 19 de la de 11 de febrero de 532 dice. ,,Por ahora, y 
,,mientras no se rectifique conforme al art. 18 de la ley 
y ?  de 4 de agosto de 824, el reparto de contingente hc- 
,,ello á los estados, el de México no pagará contin=entc. 
, ,~ \ I~uI~o ."  

Finalmente, el art. 18 citado por el que antecede dicc: 
,,Cuando los estados presenten noticias exáctas de su 
,,riqueza y poblacion, se rectificará el reparto actual. 
,,abonUndo á unos lo que hubieren pagado de mas, y cci- 
I Y bracio 6 otros lo que Iiubieren enterado de rnénos." 



Prouidetacia d e  lu .vecretaria de  guerra. 

Que se eslrecite á los conzisarios á que i?ztcrve?zgan las 
rentas de los estados que no Iaayan cubierto el co/zti9zgente, 

Han sido reiteradas las órdeiies que se han con~u- 
nicado 6. los comisarios generales para que intervengan 
las rentas de los estados, cuando no hayan ciibierto el 
contingente con qiie deben coiitribuir 6 la federacion se- 
gun la ley de la materia: y habiendose advertido que al- 
gunos han sido morosos en la observancia de las expre- 
sadas órdenes, el Esrno. Sr. presidente faculta á V S. 
para que se sirva estrecharlos al cumplimiento de sus 
deberes. L o  que de órden de S. E. comunico á V S .  
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Circular de l a  secretaria de  guerra. 

Qzce los corna?zdn?ztes ge>aeralcs d e  los estados no ha- 
waiz salir d e  sus demarcaciones ú losgefes  y ooJiciales de szl b 

~naizdo, sitz prévia irdeiz del gobierno general. 

Algunos comandantes generales se creyeron auto- 
rizados por la confusion y desórden de los tiempos que 
han precedido, á disponer á su arbitrio del destino de 
10s gefes y oficiales que estaban á sus órdenes, hacién- 
dolos salir de su deniarcacion respectiva si11 autoriza- 
cion alguna del silpremo gobierno, á pretexto de que así 
era conveniente á la tranquilidad pública. Un abuso 
de esta clase no ha podido dejar de llamar la atencion 
del Exmo. Sr. presidente, siempre deseoso de que no se 
traspasen los límites de las leyes, decidido irivariable- 
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mentc <L S O S ~ C I I C ~  1 ; ~  garantías cjiie cllns cct;iblecen pa- 
ra todos los ciuctadanos. Erieriiigo S. E. de la arbitra- 
riedad, sc apresura á corregirla donde aparece; y tan- 
to como es severo al eríijir á cada. uno e l  ciiii~pliiniento 
de sus deberes, está pronto á protejerlo en sus dcreclios, 
para que las relaciones entre la sociedad y sus indivi- 
cluos se afiancen en combi~iacioncs recíprocas.-Anima- 
do S. E., por. estos principios, que son los de un go- 
bierno regular y libre, se ha servido resolver: que los co- 
riiandantes generales de los estados se al>stengan.de Iia- 
cer  salir de siis respectivas derriarcaciones, á los gefes 
y oficiales dc su niando, hasta que no preceda órden clei 
gobierno; y que si alguno npareciere delincuente, se le 
juzgue coriforrne 5 ordenanza d Ieycs del ej<írcito, sin que 
e n  tiempo alglino, sea cual fuere el pretexto, prieclnil 
aplicarse penas, sino en los terminos prcvcnidos en l a s  
leyes.-Y de órden del general presidente lo co~nc_ini{*c~ 
á V. para su cuniplimiento. 

, DI.% 13.-l',.ovidencia de Zcz secreta?.ia d e  relncioncs. 

Que se ctcmpla con el  arancel de 3~eajcs e.x-pedido por 
el gobierno del estado de JIéxico. 

Habiendo representado el Sr. director de la em- 
presa de cnniinos, que bajo el pretesto de  haber des- 
aparecido la autorictad que expidió cn el estado cle 3x6- 
'rico el arancel de  peages, se escusan de pagarlo los 
pasageros; el Esaio. Sr. presidente se ha scrrvido acor- 
dar, que aut~rizúndose aquel documento por esta sccre- 
taria, vuelva 5 f?jarse en los parages correspondientes 
y tenga su debido cumpliiniento eritre tanto no se re- 
suc!va otra cosa por el supremo gobierno, 5 cuyo fin 



ítcoil!paiío 5 V S. el ejemplar que existe en esta secrea 
taríü <!el ~:icricioixido :iraricel. 

El orancei yue se; citd es ek sigtticnte. 
E clucfaclano Felix Mal-ia A~rburto,  gobernado^ 

co~istitucional de l  estada libre de México: &c.-Este 
(robicrrio, en curnpTiiniento de l a  ley expedida pur' la le- b 

<tisli~tura constituyente del estado, en 15 &e: junio de t> 

825, y. en USO d e  la facultad con que fué investido por 
la cc?nstitucioi~cil en 29. de mayo del aíío prbximo pasa- 
rlo, dispuso en -17 de Julio del n~ismo e1 establecimiento 
dé1 peaje en el camiixs que conduce de la ciud:ad fede- 
ral á1 la tierra adentro, y si no ciiid6 de anunciar alpú- 
llico la cuota con que los que trafiquen con carruajes 6 
bestias, deben cotitribuir para su  compostura, hi por- 
ijrie 13s con~~ufsiones políticas llnmaban imperiosamente 
s u  ntcricion; hov 4 q u e  estas Iian calmado, lo verifica, po- 
riierido A contiiiuacion la tarifa á que debe sujetarse el 
cobro.-Art. 1.  Los coches y carros de cuatro ruedas 
cal-gnclos, pagará11 5 razon cada uno de tres pesos, y sirn 
carga doce reales.-2. Los qtiitrines, boIarites, y cual? 
E o t o  csrr~inje cle dos ruedas doce reales, y los 
earretonci!los d e  dos ruedas de condu~ir maderas no 
pagxrGn nada por sí, pero Ias bestias que los conduzcan 
pagar5n consideradas como de cargtt la cuota. que para 

r) c:stns se üsigna.-;>. Las !&ras: con las seis bestias de 
sir eqviipo dcupridas, seis reales, y vacias tres redes.--- 
:B. Las bestias cnrgadas 6 de- silla ocupadas, sean cabü- 
1 :Ios, nialas, ú otra especie, un red cada una.-5. Lzs 
d e  I:rs inisriias especies e11 pelo, 6. sofo aparejadas ó en- 
si!lndrts, á rnzon dc :redio real.-6. Los burros carga- 
dos mcdii, :.e:~!.-7. Los de la misrilrt especie en pelo 



6 solo aparejados, á razon de tres granos 6 una cuar- 
tilla.-8. Las partidas de ganado vacuno y caballar á ra- 
zon de tres pesos un real por ciento.-9. Las de gq- 
nado de  lana y pelo á la de doce reales por ciento.-10. 
Los causantes que satisfagan en una garita, el peaje, IQ 
acreditarán en otra con la boleta que les expedirá el ad- 
~iinistrador, y si así no lo verifican, quedan en el caso 
de hacer nuevo pago. Están exceptuados-del pagodel 
peaje los vecinos distantes una legua del punto en que 
se hallan las garitas, é igualmente lo estjn los vecinos 
de la municipalidad de Tlalnepantla que transiten el ca- 
mino, en la parte que se halla en la misma municipali~ 
dad, á excepcion de los que tengan una finca 6 fortun9 
valiosa en mas de ocho mil pesos.-11. Esta tarifa peri 
manecerá siempre en las garitas, en que se cobra este 
impuesto, fijada en una tabla, y en lugar en que los tra- 
ficantes puedan si quieren imponerse de ella.-Y par3 
que tenga su puntual cumplimiento, mando se circule á 
quienes corresponda. Dado en la ciudad de Toluca á 
1 . 0  de marzo de 1834.-Felix Maria Aburto.-Isidro 
X. Gondra, secretario.-[Se circuló por la comisaria ge- 
neral del distrito y estado de México en 18.1 

DIA 15.-Provideizcia de la secretaria de guerra. 

Qzle se forrneit extractos de revistas. 

El Exmo. Sr. inspector general pgrnmnente, en no- 
ta de 11 del presente rne dice lo que cópio.-El Sr. co- 
ronel del reggrniento permanente de T?olores con fecha 
30 de noviembre último, rne 6ice desde Puebla Io siguien, 
te.-Exnlo. Sr.-Con respecto á que rii en la cornisa- 

80 
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ría general ni en esta sub-comisaría se forman los extrac- 
tos y ajustes respectivos, me es iiiiposible dar cumpli- 
miento á lo que V. E. se sirve prevenirme en su nota re- 
lativa de 25 del actual, pero si V. E. dispone que sean 
formados por el cuerpo, aunque no esten legalizados por 
aquella oficina, los remitiré tan luego como tenga 
á bien resolver sobre el particular.-Tengo el honor 
de transcribir10 á V S. para que al dar  cuenta al Exmo. 
Sr. pesidente, se sirva manifestarle, que siendo tan ne- 
cesarios los documentos en esta inspeccion de mi cargo, 
se hace indispensable se libren las órdenes respectivas á 
los sub-comisarios para que sin dilacion formen á los 
cuerpos del ejército los extractos de las revistas.-Y ten- 
go el honor de insertarlo á V. E. para que se sirva pre- 
venir al sub-comisario de  Puebla forme los extractos de 
revista.-(Se traslud6por la secretaria de hacienda á la te- 
sorería general en 17, y en 19 del mismo diciembre se cir- 
culó por esta oJicina á las comisarias generales.) 

D I A  17.-Circzclar de la secretaria de guerra. 

Sobre noticia á las inspecciones acerca de prendas de  ves- 
tuario. 

Habiendo manifestado al Exmo. Sr. presidente el 
inspector general de la milicia activa, que á la entrada 
de las tropas de la federacion á la capital del estado de 
Jalisco, por órden de aquel comandante general se re- 
partieron á diferentes cuerpos las prendas de vestuario 
pertenecientes al batalIon activo de ella, sin que se haya 
podido recoger ni averiguar su paradero, por la reserva 
con que se verificó, haciéndose lo mismo en la ciudad 
de Puebla y acaso en otros puntos, S. E. en vista de esto 
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se  ha servido resolver: que V. remita á las inspecciones 
tina noticia de lo recogido y otra de su distribucion, 
para hacer el cargo respectivo á los cuerpos que lo ha- 
yan recibido, y reintegrar á los que pertenezcan las 
prendas, facilitándose por este medio que puedan tener 
las inspecciones el conocimiento necesario para los des- 
cuentos consiguientes en los pedidos de esta naturaleza 
que se dirijan al gobierno. 

DIA 18.-Providencia d e  la secretaria d e  relaciones. 

Que ni un paso se dé por parte del  gobierno contra 
sus detractores que abusan de la libertad d e  imprenta. 

El Exmo. Sr. presidente se ha impuesto que V S. 
guiado de su celo por el honor del supremo gobierno, y 
cumpliendo con sus deberes, ha mandado que los fisca- 
les de imprenta denuncien uno ó dos folletos que en es- 
tos últirnos dias lian visto la luz pública en esta capital, 
por contener injurias que reprueba la buena moral, 6 
ideas subversivas y alarmantes de los anarquistas, que 
hace dias pretenden por este medio extraviar la opinion 
que á su pesar está pronunciada generalmente por el ór- 
den y la paz.-S. E. conoce muy bien que tal conducta 
debiera contenerse, y que es digna del severo castigo 
que las leyes han demarcado á los que escudados con 
la libertad de escribir abusan de ella para sembrar la 
discordia, insultar á los magistrados, y proinover el des- 
drden, exponiendo á la nacion á inmensos males; pero 
no  queriendo S. E. el presidente que los perversos ten- 
gan pretextos para querer persuadir que los pasos de 
Y S. para contener tales desórdenes segun le demarcan 

m 
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jas mismas Ieyes, tienen otro objeto, me manda decir á 
V S. que por parte del gobierno absoiutamente se dé un 
paso en contra de sus  detractores, como asimismo lo 
dispuso y previno el antecesor de V S ,  c u a ~ d o  en mayo 
y junio filtimos dieson tambiea los anarquistas de esta 
ap i ta l  varios -1ibelo~ infamantes y sediciosos, que el 
buen sentido de los mexicanos mi-i.6 c=an indignacion, 
como era consiguiente, conocsidas que fueron las inten- 
ciones de sus autores. En consecuencia, quiere el 
Exmo. Sr. -presidente que V S. mande sobreseer en 
cualquiera dennncia que por su órden se haya prac- 
ticado, y que en lo succesivo tampoco mande hacer nin- 
guna otra, porque S. E. cree en esto conceder alguna 
importancia á lo que en su concepto merece ser conde- 
nado al desprecio, pues la opinion pública será quien 
w1iGque como hasta aquí, la conducta del gobierno ge- 
neral, que ha hecho cuanto ha estado de s u  parte para 
.llenar sus deberes en las crisis mas peligrosas; y por 10 
knismo renuncia el derecho con que legalmente podria 
.confundir á los que con tan notoria injusticia y bajo el 
iztnonimo, 10 insultan y calumnian, correspondiendo así 
á la generosidad que les ha dispensado. 

DIA 1 ~ . - B ~ N D o .  

Prevenciones para conservar el órden en la concurrencia 
en la plaza de toros. 

WQ siendo compatible con la moral cristiana, ni 
con la ilustracion de nuestro siglo, ni con la cordura y 
juicic con que siempre se han conducido los mexicanos, 
la grita, provo~aciones y desórden que eri las iiltimas 
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corridas de toros de la plaza de San Pablo ha habido 
con sentimiento de este gobierno; y deseoso de  que no 
se repitan excesos que degradan. tanto el carácter de 
nuestra nacion, de que se evite todo pretesto á ellos, y 
de que  se conserve la tranquilidad, respetándose los de- 
rechos de  todos los ciudadanos para que con mas tran- 
quilidad y gusto disfruten de las diversiones, he tenido á 
bien dictar las providencias siguientes, que con toda 
puntualidad se harán cumplir en todas las plazas de to- 
ros:-l. Luego que la tropa comience su evolucion, 
deberá salir de la plaza toda la gente sin distincion de 
personas á tomar sus respectivos asientos.-2. Nin- 
guno de los concurrentes quedará dentro de la valla bajo 
pretesto alguno.-3. m No se arrojarán á la plaza cás- 
caras d e  naranja, lima ú otra fruta, que á mas de las 
ocurrencias que producen, suelen ser causa de poner en 
riesgo á los l idiadores.4.  * Ninguno herir& á los 
toros, ni dentro del coso, ni cuando suelen andar entre 
las dos vallas.-5. Ningun vendedor de dulces ni otro 
comestible se permitirá andar por las gradas ni delante 
de las lumbreras, no  pudiendo aquellos llevar agua que 
por muchas contingencias produce daños.-6. No se 
venderá en las plazas pulque ni licor alguno.-?. No 
se darán gritos ni voces, con que faltándose al respeto á 
la autoridad que preside, se falta tambien al decoro y 
consideracion del público, prohibiéndose tambien las 
que se dirigen á los toreros que muchas veces excitados 
por ellas suelen exponer sus vidas.-8. Todas estas 
prevenciones se observarán bajo la multa de diez á cien 
pesos, que segun la falta y circunstancias, aplicará el 
juez que presida; y á los insolventes, desde ocho dias 
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hasta seis.rneses de servicio de carcel, sin perjuicio del 
da50 de tercero, que podrá dernaridar conforme á las 
leyes. 

Providencia de la secretaria de hacienda. 

Que se cobre en las aduanas marítimas, lo que se 
adeude-por plrrzos vencidos. 

$9 Con esta fecha digo al administrador de la adua- 
na marítima de Santa Anna de Ilramaulipas lo siguiente. 
-El Exmo. Sr. presidente ha t e n i d ~ á b i e n  mandar, que 
proceda V. ejecutivamente al cobro de las cantidades 
que estan pendientes de él por plazos vencidos en esa 
aduana marítima, pidiendo el embargo, y verificándolo 
ante el juez respectivo, sin admitir ninguna escusa ni 
pretesto.-Dígolo á V. de órden de S. E. para su exacto 
y puntual cumplimiento.-Trasládoio á V S. de órden 
d e  S. E., con el objeto de que haga igual prevencion á 
los administradores de las dernas aduanas marítimas, á 
fin de que estos exijan del mismo modo, las cantidades 
que estén pendientes de cobro por plazos vencidos, en el 
concepto de que con esta fecha hago la comunicacion 
oportuna á la secretaría de  justicia, para que se sirva 
exitar á los jueces correspondientes para el cumplimicn- 
to  de la indicada providencia.'' 

Providencia de la  misma secretaria. 

~Tfedidaspara que no se dzqdiyz¿e el pago de créditos 
unzortizados. 

9' Ha llegado á noticia del Esmo Sr. presidente que 
cn la plaza circulan varios creditos que ya estaban 
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amortizados, lo cual no Iia podido niénos de estrañar 
S. E., quien en tal cencepto quiere que V S. tonle las 
medidas mas eficaces y seguras, para recojer si es posi- 
ble dichos documentos, y al mismo tiempo, impedir que 
se puedan admitir en ningun contrato que se haga con 
el suprenio gobierno, y por consiguiente que se dupli- 
que el pago, advirtiendo 6 V S .  que para que esta dispo- 
sicion tenga s un tu al cumplimiento, S. E. está pronto ,'t 

que se presten á V S. los auxilios necesarios. De supre- 
m a  órden se lo comunico para los efectos correspon- 
dientes.-[En 27 de1 mismo diciendre se comunicó p o r  lu 
comisaría gene? al  del distrito y estado de Alibxico, á los 
sztbcomisarios szcs szcbalter?zos, aí%adiendo.] 3- lo inserto Ct 

V. para su conocimiento, previniéndole averigiie con In 
mayor eficacia si en el distrito de esa sub-comisarin cir- 
culan algunos de los creditos que se mencionan, procu- 
rando recojerlos en el caso de que así fuere, dhndonie 
cuenta sin dilacion alguna. 

Sobre variacion de metal para las munz'cioizcs, y contra- 
ta yaru su fundicion. 

Entre los grandes elementos de prosperidad que 
tiene la república, no es el menos las vetas de hierro 
que en considerable número abriga en su seno. Compa- 
rable con el de Vizcaya pudo desde su descubrirnierits 
haber servido de riqueza á una porcion de mexicanos, y 
á la industria como uno de sus ramos principales. Du- 
rante nuestra dependencia de Espafia, pern~aneció con10 
olvidado ese precioso artículo, porque no converiia 
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su  explotacion á los intereses de la metrópoli. La  mine- 
ría y el ejército mexicano eran provistos para sus nece- 
sidades del hierro de Cantabria, y del nuestro solo se 
hizo algun uso, cuando la guerra de 1808 en la Penínsu- 
la interrumpió toda comuriicacion con aquel gobierna. 
--Nuestra feliz independencia, cortando las trabas que 
eran consiguientes al estado colonial, sacó á los rnexica- 
nos de Ia abyeccion en que estuvieran por un largo pe- 
riodo que les hizo conocer la necesidad, de hallar en su 
suelo con grande abundancia, renglones que á costosos 
precios eran importados de España. El de hierro, tan 
indispensable para el laborio de nuestras minas, conlo 
para la fábrica de armamento y municiones del ejército, 
lo hay en considerable cantidad en el mineral de Coal- 
comán, y en el de Tepoxtitlan de Zacualpan de Amilpas. 
-Ya el Exmo. Sr. presidente ha fijado su- atencion en 
este ramo de industria, y de acuerdo con sus deseos de 
fomento, le file presentado el expediente que en el año 
de 831 promovió D. José Vicente Nlesa, ofreciendo ce- 
lebrar una contrata de municiones sólidas y huecas d e  
hierro colado, en lugar de las de bronce, que tiene la 
artillería de la república.--La circunspeccion del supre- 
mo gobierno, exigi6 darle á este asunto la instruccion 
que necesitaba para demostrarse, si esa variacion d e  
metal en las municiones era conveniente al objeto de su 
instituto, á las economías del erario, y á la industria de 
la repfiblica. De las opiniones suscitadas por V S. y la 
junta facultativa de artillería, resulta, que aunque el tiro 
efectuado con bala de bronce, ya sea cargado con el ter- 
cio del peso de esta, 6 con menos pólvora, tendrá mayor 
alcance al que se verifique con bala de hierro, no por 
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eso producirá mejores efectos, porque todo lo que aban- 
za en Fa distancia que pasa del blanca hasta donde pie- 
de dirigirse c>on certeza lae punteria, es inutif, y' hasta es- 
te p u n t ~  ta bala de hierro, tirada de uno 6 de otro modo, 
camina con 13 velocidad g faerza mecesaria, á ccrnseguit. 
efectos sobre el enemigo en e1 campo de batalfa, en  el 
sitia de fortalezas, plazas y pixntas ctrtillados, y en la 
apertura dé: brechas sobre los cuerpos mas duros. 
-De l a s  divemos autores que Eran tratado de Ea utilidad! 
del hierro coladcr par& municionar 10s ejbrcitos, ningu- 
no ha dicha. que  sea inferior aÍ bronce, n i  menos dzxd~ 
reglas para que de éf se elabore el klario, conviniendo 
todos en que los preyectiks de las bocas de fuego han 
de ser del primer metal, como V S. muy oportunarnen- 
te indica.-Las economias que resultan al erario con la 
adopcion de este y no de aquel, son indudables, ya se 
atienda ri la notable diferencia de su costo respecta de& 
bronce, ya 6 la ménos carga que se le aplica porque lo 
es ciertamente su  peso especifico.-El gobierno en di- 
versos tiempos ha procurado proveerse del btonce s u b  
ciente para la construccion del balario, p pocas veces 
logró el acopio del que le: era necesario, á pesar de los 
diversos sacrificios pecunia~ios que irnpendiera al efec- 
to. Hoy este metal ha subido á irn precio excesivo, en-. 
tre otras razones, porque se creó una nueva necesidad 
de él, que puede estinguirse cuando se ha desc~ibierto la 
abundancia del que es propio para los usos de la gucr-- 
ra. Si e) gobierno español adoptó en la de 810 el bron- 
ce en lugm del hierro, es porque no habiendo estado en 

s u  cálculo la aparicion del glarioso grito de independen~ 
. 

tia, desenid6 de proveer á los almacenes de -M6xico del 
81 
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hierro que ilecesitaba para las atenciones del ejtjrcito, y 
buscó en el prirrier metal un s~p lun~en to  del segundo.- 
Por otra parte, las naciones rnas ilustradas de Eiiropa 
q"e son nlaestras eri el arte de laguerra, han adoptado el 
bulario de hierro, y establecidograiides fábricas para su 
elaboracioii. Sus ejércitos han conseguido con este ins- 
tru~nerito de muerte gloriosos triunfos, y su erario una 
diir:lri~cion notable en las erogaciones. ¿Por que noso- 
trt.3 no hemos de seguir este laudable ejemplo, cuan- 
do en el suelo patrio se encuentra abuildancia de ese 
fruto?-Su extraccion va á dar un impulso extraordina- 
rio A la industria, una ocupacion honesta á multitud de - 
mexicanos que Iioy carecen de medios para subsistir, y 
qbre una fuerite de riqueza que fiiern casi desconocida 
por tres siglos.-El Exmo. Sr. presidente, que no omi- 
te mectio alguno de cunntos convieneii al bien de<sus 
compatriotas, pesando en su alta consideracion las re- 
flexiones y fundamentos s6lidos inanifestüdos por V S. 
en estc importante negocio, se ha  servido resolver, el 
cumplimiento de los artículos sig1iientes.-l. Se adopta 
para el servicio de art;llerí,z de la república el uso de las 
municiones s6lidas y huecas de hierro colado, eri lugar 
de las de bronce, cuya fundicion cesará tan luego 
como haya un nún:cro suficiente de aquellas.-2. La 
fundicion cle municioiies de hierro colado, se contrata- 
rá eri subliasta pública con arreglo á las leyes, rernatán- 
dose en  el r~iejor postor, y sirviexido de  base primordial 
eJ precio de diez y seis 5 vielite pescs por quintal, en las  
sí:!idi,,, y de veinte 5 veiriticliatro eii las huecas.-3. ES- 
te Asj9nto se r j  ~el~bi-,xdo precisaniente con i l i e ~ i c a m  

p!,r iiaciiiiieiiro, y i la3 coiidicioi~es de que en las la- 
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bores de la ferreria 6 fábrica se empleen en la rnayoria 
artistas hijos de la repíib1ica.-4. Procurará el gobierno 
ser accionista del estableciiriiento, ya para irnpiilsr~rlo, 
ya para mejor asegurarlo, 6 hacerse de 61 con Inas faci- 
lidad por defecto de los ernpressrios.-5. Si el asentis- 
ta estipiilare alguna anticipacioil para llevar á efecto el 
convenio, esta será de los fondos del banco de avío, 1, 
mas pi.ud2nte, económica y precisa a1 objeto, atendien- 
'10 al estado de dichos fondos.-6. Así la anticipaciorl 
d e  numerario, como el cumplimicnto del contrato, serán 
afianzados por el empresario plenamente en debida for- 
ma, con fiadores 6 bienes capaces de cubrir uno ú otro  
sin dificuItad alguna,-'7. El contratista quedará obliga-. 
do á entregar el número y clase de municiones q u e  á 
continuacion se expresan: cuatro mil doscientas boir:bas 
cie á catorce, tres mil seiscientas de 5 nueve, mil dos- 
cientas granadas de á ocho, seis mil ochocientas de & 
siete, ochocientas de á cinco y tres cuartas, veinte rnil 
doscientas de á cuatro, ó sean de foco 6 metralla, seis- 
cientas mil balas del calibre de á cuatro, treinta mil de 
á seis, cuarenta mil de á ocho, treinta mil de 5 doce, 
cuarenta. u v tres mil deá diez y seis, quince mil de á diez 
y ocllo, cuarenta mil de á veiriticuatro, veinte mil de á 
treinta y seis, y cuatro mil quintales de metralla de to- 
dos calibres, segun el número de clases que se designen: 
este balario ser5 de hierro colado fundicion grisa de la 
a n e i ~ r  cdidad, quedando al arbitrio del gobierno el de- 
signar las 6pocas de recibo y las consiguierites de pago. 
-8. Admitido el precio y dcmás condicioncs del conve- 
nio, se le administrarán a1 contratista por e l  cuerp9 de. 
arti!lerín las instrilcciones, bases y demás requisitos qtin - 

* 
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bar) -de tener .las muriiciones .para ser aprobadas. A 
allos q,u.&rá sujeto, y ninguna munieion que <est6 
faera de !as, reglas establ.eci:das Ie será aprobada ni 
mti.~fecba.-9. Para la entrega de municiones se su- 
jetarj ta.mbien el empresario 6 la calificaeion y exá- 
aiea de n ofircial de plana mayor facultativa del 
,eoeipo de artillería: Itu a.probadas se le . abonarán al 
precio que hubiere estipulndo, y se le devolvedn las re- 
prob;zdas, sin otra apelacioa.--10. Queda suj-eto tarnbien 
el empresario á la jurisdiceion y fuero del cuerpo de ar- 
tillerig eu lo perteneciente á este ilegociado, en los tér- 
miaos prevenidos para los asentistas del cuerpo, segun 
i¿i.s 1:epes vigentes de artillería.-1 l. Las rnuni'ciones s~ 
entregarán en Itt misrna ferrería 6 fábrica, proporcionan.- 
do locqi el contratista para sil depósito, de donde se re- 
rnitlriín ii. los P U P ~ ~ O S  convenientes, cuidaildo de que men- 
siialiilerl.te se dirijan las existencias 6 los designados por 
-1 gobferno.'i2. A l  afecto se destinara á la misma fá- 
brica un oficial de! plana nia.yor facultativa de aeredita- 
411 idoneidad, honrarlez y cbrcrriispeccion,.para que vigi- 

1 le el inetodo de las Iubores, tlaga Icjs reconocinlientos y 
calificacion de las rk~urii.ciones, 6 intervenga en 10s envíos 

Y remisiones de eshs. Tarnbien se nombrará un giiarda 
alpacen que las reciba., custodie y reixiitn á donde se 
mande, y lleve fa cuenta y razon de ellns. y mientras el 
gobierno no ciisp~ng-a de las existencias. su .conserva- 
cion ser& de la respansnl~ilidad del -coilti.rttista.-13 El 
depósito 6 almacon tendr$ tres eerrailun~c, cuyas Ilnves 
la u n a  sur6 en poder del olicizzl de artillería, 1a otra .en 
el de! guarda alrnacen, y la otra en el del contratisia, '. &perv;indo !os tres cn 1;is ;ntrsduceiones y estrnecia- 



DIC~E~IBRE 22 DE 1834. 645 

nes las formalidades prevedidas por ordenanza paka es- 
tos casos.-14 Si concluido el número d e  balas no fue- 
re suficiente al surtimiento de la r.epública, se abr i rá  
nueva contratai, prévia órden del supremo gobierno, ya 
.para mejorarlo, ya para completarlo, segun el cálculo 
de las que falten, que presentará el cuerpo de artillería. 

DIA 57.-Providencia de la secretaria de hacienda. 

Fija hora para abrir las pkertas de las garitas de 
Vallejo y S. -Lúza& con motivo de la salida de diiigencias. 

Dí cuenta al Exmó. Sr. presidente d e  la repcblica 
c o n  el expediente instruido, á virtud de  un oficio que di- 
rigió á esta secretaría el Sr. gobernador del distrito fe, 
deral, transcribiendo el de  Escandon y eonipañía d e  di- 
ligencias, cont,raido á que por las empleíidos á quienes 
corresponde hacei- la diaria aper:urn d e  las puertas de 
las garitas d e  Vallejo y S. Lázaro, no pulsen inconve- 
nierite ni rnénos se resistan á verificarlo á las cuatro de 
l a  mañana, e n  los dias q u e  tienen de  salir de esta capi- 
tal las diligencjas que siguen la carrera del interior y 
Fuehla, sobre cuyo particull-lr informa V S. eon fecha 
1 G del corriente, des!.mes de haber oido al administra- 
dor  de la adiiana comandante tiel resguardó de es ta  
ciudnd. S.  FA. en vista d e  todo  se ha servido acord-ar y 
rii:; ii;i:i, diga. á V 6. que nieclinrite la utilidad que resulta 
al si3rvicio p,hhlico, en I:t coricesiun del pefrniso que sé 
solicita por Escandon ., v coii~prtiiía de diligencias, %e;ce.de 
ii 0 S l .  p<ir s ~ i o  1 i 1 ~  dos  garitas referidas, bajo ta.iii- 
tct!rgenciu de  que. no sien:zio necesario queden abiertas 
las puertas de ~ic~uellas? tan luego corno s e  verifique la sn .-. 
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lida de diclios carruages, deberán cerrarse hasta que sea 
la hora regular en que deben quedar espeditas para I'a 
entrada y salida, debiéndose procurar cuidadosamenté 
por los dependientes del resguardo, se evite todo fraude 
que acaso pueda hacerse á pretesto de esta gracia, es- 
trechándose la responsabilidad 5 los tenientes de los re- 
feridos puntos. Finalmente, previene S. E. que el Sr. co- 
mandante del resguardo por sí misnio, por medio de1 
sub-comandante y por el de  las respectivas rondas se ob- 
serve la mayor vigilancia acerca de- todo lo inherente ii 
este particular, practicándose además todas las otras 
precauciones que dicte el acreditado celo del adminis- 
trador de la adliana, y repetido comandante dc! res- 

guardo. Comiinicolo á V S. dc 6 ~ d e n  de S. E. para su 
lmntual y exacto cumplimiento. 

DIA 29.-Provide7zcia de la secretaria de  pLerrn. 

.Decla.racion de ascensos de segundos ayztdantes y sz~bh 
ayzcdüntcs de czcerpos actizos, 

Di cuenta al  Exmo. Sr. presidente con la solicitud 
del segundo ayudante del escuadron activo de Janiilte- 
pec, D. J O S ~  María MuÍioz, en que solicita se-le ascien- 
da á primer ayudante de sil cuerpu, y h a  resuelto S .  E. 
últimamente: que los segundos ayudantesy sub-ayudan- 
tes de los cuerpos activos, obtengan sirs ascensos en 
10s permanentes, tomándose en consideracion la pro- 
porcion que hay entre ellas can? los oficiales sueltos, que 
deben colocarse en las vacantes que ocurran, tenienda 
V. E. presente 5 este oficial para q:ie cuando le corres- 
voxicl~ obtener cl inmediato nscsnso, lo propongan gues 
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sus servicios y antigiiedad. Todo lo que tengo el ho- 
nor d e  decir á V. E. para su coriociniiento y fines con- 
siguientes. 

DIA 30.-Lista de corredores del comercio gtco Izan sido 
aprobados por el Exmo. ayuntaw~iento de esta capital, ú 

co~zseczcencia del bando ds 10 de oclesbre [ p d g .  521.1 

D. José María Arenzana.-D. Domingo Pintado.- 
D. Juan IIaller y E'ucl-1.-D. Rarnou Terro1~n.-D. Vi- 
cente Zarate.-D. Antonio Nebro -Mar.-D. Jos6 lWa- 
nuel Aróstvgiii,-D. Angel Ba1lano.-D. Doiningo Pozo. 
-D. 3 os6 R1articoreria.D. Pedro Gutierrez Salceda. 
-D. Agustin Prado.-D. Francisco Javier 1,arrea.-D. 
Francisco Arbeu.-D. Rainon IJuztinzar.-D. Manuel 
Larroa.-D. Fcrnarido 3d"enacho.-D. José Gaicía de 
la Magdalena.-D. Rarrion Marroquí.-D. Antoriio Sua- 
rez.-D. Joaquin Villegas.-D. Francisco Baanionde. 
-D. Lorenzo Labat.-D. Juan Nepornuceno Pereda. 
--D. Juan Manuel Lazqiietty.-D. Jose Sancllez Tru- 
;illo.-D. Miguel Gerónimo Cabrera.-D. ~Wariario Mo- 4 

ra1es.-D. Antoriio 0ti.-D. José María Badillo.-Se- 
cretaría del Exmo. ayuntamiento de México, diciembre 
30 de 1831.-Lic. José BIark Guiidi y Alcocer, secre- 
tario. 

Pmuide?zciu de la secretaría rle guerra. 

Qzce la cópia del despacho del empleo eqetieale al ori- 
,*rinal. 0 

Impuesto el Exmo. Sr. presidente de lo solicitado 
por el teniente d e  caballería permanente D. Ignacio 
Montes, sobre que se le expida el despaclio c!e eztc em- 
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~ d e o  por habersele estraviada, ha resuelto S. E. que esic 
tundo prevenido por punta general, que Fa cópia del des+ 
p a c b  equivale al original, ocurra por ella á las oficinas 
en que tomó rttzon d e  él.-Lo que tengo el honor de de- 
cir á V. E. para SU conocimiento y fines consiguientes. 
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